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Caso



Problema Principal 
Jugador profesional de baloncesto acusado de tenencia ilícita de cocaína y de 

violación de una participante en un concurso de belleza. 



Acusado Víctima Defensor/cómplice

Jugador de 
basketbol 

 Mujer que fue 
violada

Abogado 



Datos 
● Publicar noticias positivas sobre el atleta, con el fin de evadir la noticia sobre el 

atleta.

● Abogado me informa que el atleta le confiesa que realmente si ha consumido 
cocaína y ha violado a la mujer. 



¿Aceptaría al cliente ?
Pros Contras

● Si el acusado es declarado 
como inocente, yo como 
relacionista público obtendría 
gran prestigio en los medios.

● Ingreso económico alto. 

● Si el acusado es declarado 
como culpable, yo como el de 
relaciones públicas sería 
declarado como cómplice por 
ocultar la verdad ante la ley. 

● Perdería credibilidad y 
prestigio en los medios, por 
solapar este caso.



¿Afecta esta información a su desición?

● Se han cometido 2 delitos con una sentencia de hasta 30 
años.

● Blanquear la imagen de este jugador es formar parte del 
delito.

● La ganancia económica puede ser muy elevada, al igual que 
la profesional pero la moral no.

¿POR QUÉ?



¿qué  cuestiones éticas se le plantean?
-Blanqueamiento de imagen del jugador sabiendo que es 
totalmente culpable.

-Cubrir su delito publicando una buena imagen.

-Realización de acción que puede tipificarse como una 
influencia indebida ante los representantes públicos o a los 
medios de comunicación.

-Proveer una defensa contra delitos y actos inmorales.



CONSECUENCIAS POR DELITOS
● Violación: pena de 12-30 años.

País: México.





● Tenencia ilícita de cocaína.

Sentencia: 10 meses - 3 años 3 meses

Fuente: 
https://www.wola.org/sites/default/files/downloadable/Drug%20Policy/2011/Spanish/Sistemas_Sobrecargados-mexico-3.pdf

CONSECUENCIAS POR DELITOS



● Consumo de cocaína (permitido 500mg).

“No se procederá en contra de quien no siendo farmacodependiente, se le encuentre en posesión de alguno 
de los narcóticos señalados en el artículo 193, por una sola vez y en cantidad tal que pueda presumirse está 
destinada a su consumo persona” y que “al farmacodependiente que posea para su estricto consumo 
personal algún narcótico de los señalados en el artículo 193 no se le aplicará pena alguna” 

Pregunta:¿Cuántas veces? ¿Qué cantidad?

 

CONSECUENCIAS POR DELITOS



Conclusiones
Conforme al análisis hecho sobre el caso del jugador de 
basketball, siendo relacionista público nos negamos a ser 
parte de esta oferta laboral, que a la larga nos puede traer 
muchas consecuencias como profesionista. 


